
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA

2DA CIRCUNSCRIPCIÓN-

DELEGACIÓN SAN LORENZO

NOTIFICACIÓN

Por Resolución de la Sra. Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez,  Adolescencia  y  Familia  -2da  Circunscripción-  Delegación  San  Lorenzo,  Dra.  Claudia
Aguilera,hago saber al Sr. Juan Jose Santa Cruz, DNI 33.490.784, domicilio desconocido, que dentro
del legajo administrativo Nro. 05-013344 referenciado administrativamente como “SANTA CRUZ
JANNA  s/  MEDIDA  DE  PROTECCION  EXCEPCIONAL  DE  URGENCIA”  que  tramita  por  ante  la
Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, se dirige a Ud. el presente a fin de NOTIFICAR la siguiente disposición que a
continuación  se  transcribe:  “San  Lorenzo,  5  de  junio  de  2019.  MEDIDA  DE  PROTECCION
EXCEPCIONAL DE URGENCIA- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N°12967 ORDEN N°24/19 Atento a lo
evaluado  por  el  equipo  interdisciplinario  de  la  Dirección  Provincial  de  niñez  Delegación  San
Lorenzo, respecto a la situación de la niña Santacruz Janna, D.N.I. 52.638.157, fecha de nacimiento
14/06/2012, hija de Florencia Madeo, DNI S/D, con domicilio en Dorrego 1534 de la localidad de
San  Lorenzo  y  de  Juan  Santacruz,  cuyos  datos  filiatorios  S/D.  Y  dado  que  se  encuentra
verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la
vida e integridad psicofísica de la misma, se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia por
los motivos que a continuación se esgrimen: Que la niña se encontraba viviendo con su abuela
materna, la Sra. Deolinda Frutos, quien denunció a la Sra. Madeo Florencia, progenitora de la niña,
por ejercer violencia contra la niña, es así que el Juzgado de Familia de San Lorenzo ordena la
prohibición  de  acercamiento  de  la  progenitora  hacia  la  niña  y  otorga  el  cuidado  personal
provisoriamente de la niña Janna a su abuela materna. Que en fecha 28/02/19 la Sra. Frutos
renuncia al cuidado de la niña argumentando que convive con su hijo esquizofrénico resultando
imposible  continuar  sosteniendo el  alojamiento de la  niña.  Por  lo  anteriormente expuesto se
entiende  pertinente  la  adopción  de  una  medida  de  protección  excepcional  de  urgencia.  A
continuación se trascribe Art. 58 Bis “...Los trámites administrativos que demande la adopción de
la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,
cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del niño... “En caso de ser necesario se requerirá
a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida
acompañando la orden respectiva”... de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario, en
consecuencia se ordena la efectivización de la medida mediante la separación temporal de la niña
de su centro de vida y su acogimiento en Familia Ampliada conforme lo establecido en el art. 52
inc A) de la Ley Nº 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los
medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo
Interdisciplinario,  dictamen  del  Área  Legal.  Notifíquese  a  los  representantes  legales  o
responsables”. Fdo. Dra. Claudia Aguilera– Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los



Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – 2da Circunscripción – Delegación San Lorenzo.

Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza. Asimismo se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10.

Ley Nº 12.967

ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada,  alguna Medida  de  Protección
Excepcional. ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida
de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.

ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad  de  aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  Medida  de  Protección
Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro
del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida
recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres
horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección
Excepcional son de aplicación restrictiva.-

Dto. 619/10

ART 60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y
de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:
RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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